
PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MENSAJE DE S. E. LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA, CON EL QUE ESTABLECE INCENTIVOS AL RETIRO PARA LOS
FUNCIONARIOS DEL SENADO, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y DE LA BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL, Y LES OTORGA EL DERECHO A

PERCIBIR LA BONIFICACIÓN POR RETIRO DEL TÍTULO II DE LA LEY N°19.882, EN LA FORMA QUE INDICA.
(BOLETÍN N° 11.585-05)

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR POR LA
COMISIÓN DE HACIENDA

LEY N° 19.882
REGULA NUEVA POLÍTICA DE PERSONAL A LOS FUNCIONARIOS

PÚBLICOS QUE INDICA

TÍTULO II
BONIFICACIÓN POR RETIRO

Párrafo 1°
Del beneficio

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Establécese una bonificación por retiro, en adelante "la bonificación", para
los  funcionarios  de  carrera  y  a  contrata  de  las  entidades  señaladas  en  el  artículo  octavo,  que
hicieren dejación voluntaria de sus cargos y que cumplan con los demás requisitos establecidos en
la presente ley.

Los beneficiarios tendrán derecho a percibir una bonificación equivalente a un mes de remuneración
imponible por cada dos años de servicio en las entidades afectas al presente Título, con un máximo
de once meses. La bonificación no será imponible ni constituirá renta para ningún efecto legal.

El reconocimiento de periodos discontinuos para el cálculo de la bonificación procederá sólo cuando
el  funcionario  tenga  a  lo  menos  5  años  de  desempeño  continuo,  anteriores  a  la  fecha  de  la
postulación, en alguna de las entidades afectas a ésta.

La remuneración  que servirá  de base para el  cálculo  de la bonificación será el  promedio de la
remuneración imponible mensual de los últimos 36 meses anteriores al retiro, actualizadas según el
índice  de  precios  al  consumidor  determinado  por  el  Instituto  Nacional  de  Estadísticas  o  por  el
sistema de reajustabilidad que lo sustituya, con un límite máximo de noventa unidades de fomento.

Para los efectos del pago de la bonificación , el beneficiario deberá optar por una de las siguientes
modalidades:

a) Pago de la totalidad de la bonificación por una sola vez, realizado directamente por el respectivo
servicio o,

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- A contar de la fecha de publicación de la presente ley, los funcionarios
y funcionarias de planta y a contrata que se desempeñen en el  Senado, en la
Cámara de Diputados y en la Biblioteca del Congreso Nacional tendrán derecho a
percibir la bonificación por retiro establecida en el Título II de la ley N°19.882, en
los mismos términos que establece ese ordenamiento legal.

Para efectos de lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del artículo séptimo
de  la  ley  N°19.882,  se  computarán  los  años  de  servicios  en  las  instituciones
señaladas en el inciso anterior y en las entidades afectas al Título II de dicha ley. 

Los funcionarios y funcionarias que perciban la bonificación por retiro establecida
en este artículo no podrán ser nombrados ni contratados, ya sea a contrata, a
honorarios de cualquier clase o conforme al Código del Trabajo en el Senado, en
la Cámara de Diputados, en la Biblioteca del Congreso Nacional ni en ninguna de
las instituciones que conforman la Administración del Estado,  durante los cinco
años  siguientes  al  término  de  su  relación  laboral,  a  menos  que  previamente
devuelvan  la  totalidad  del  beneficio  percibido,  debidamente  reajustado  por  la
variación  del  Índice  de  Precios  al  Consumidor,  determinado  por  el  Instituto
Nacional de Estadísticas, entre el mes del pago del beneficio respectivo y el mes
anterior al de la restitución, más el interés corriente para operaciones reajustables.
Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  los  funcionarios  y  funcionarias  que  perciban  los
beneficios antes señalados, podrán ser contratados para el desempeño de labores
académicas hasta por 12 horas semanales siempre que al cese de sus funciones
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b) Pago en 120 mensualidades. Cada cuota mensual se expresará en unidades de fomento y variará
anualmente con la rentabilidad del fondo que se refiere el artículo undécimo de esta ley. Este pago lo
realizará la administradora del fondo.

Respecto de aquellos funcionarios a contrata que reúnan las exigencias del artículo siguiente, que
en los tres últimos años anteriores a la dejación voluntaria de su empleo hayan cambiado la calidad
jurídica de su designación, pasando en un mismo servicio desde un cargo de planta a un empleo a
contrata,  la bonificación se calculará considerando la remuneración imponible correspondiente al
grado original de planta que poseían al momento de cambiar de calidad jurídica. Asimismo, respecto
de los funcionarios a contrata que en los tres últimos años anteriores a la dejación voluntaria de su
cargo  hayan  cambiado  de  grado,  la  bonificación  se  calculará  considerando  la  remuneración
imponible correspondiente al grado que tenían a la fecha del cambio, o del primero de ellos si hubo
más de uno. Lo anterior, no será aplicable en los casos de cambios de calidad jurídica desde la
contrata a la planta o aumentos de grados por promoción.

La bonificación será incompatible con cualquier otro beneficio de naturaleza homologable que se
origine en una causal similar de otorgamiento.

Párrafo 2°
De los Beneficiarios

ARTÍCULO  OCTAVO.-  Serán  beneficiarios  de  la  bonificación,  los  funcionarios  de  carrera  o  a
contrata de las entidades afectas a la asignación de modernización de la ley Nº19.553 y aquellos
que se desempeñen en el Servicio de Impuestos Internos, 
Servicio Nacional de Aduanas, Fondo Nacional de Salud, 
Consejo  de  Defensa del  Estado,  Comisión  Chilena  de  Energía  Nuclear,  instituciones  afectas  al
artículo 17 de la ley N° 18.091 y al  artículo 9° del  decreto ley N° 1.953, de 1977 y Contraloría
General  de la República que tengan 65 o más años de edad y que comuniquen su decisión de
presentar la renuncia voluntaria a sus cargos.

Los funcionarios que cumplan las edades antedichas en el primer semestre de cada año deberán
comunicar su decisión de renunciar voluntariamente a su cargo dentro de los tres primeros meses de
éste. En esa oportunidad deberán indicar la fecha en que harán dejación de su cargo o empleo, la
que deberá estar comprendida en el mismo semestre para no quedar afecto a las disminuciones que
se establecen en el artículo siguiente, y la opción de pago a que se acojan. De igual forma, quienes
cumplan las edades en el segundo semestre comunicarán su 
decisión en los tres primeros meses de ese semestre, para hacerla efectiva en el curso del mismo.

Con todo, los funcionarios que no postulen en los términos del inciso anterior, podrán hacerlo en
períodos posteriores quedando afectos a la disminución de meses de bonificación, establecida en el
artículo siguiente.

Quienes se acojan a la bonificación durante el primer semestre calendario, percibirán la totalidad o
primera mensualidad de la bonificación, en el mes de julio del mismo año, según hayan optado por la

hubieren estado desempeñando una jornada de trabajo semanal  de 44 o más
horas.
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letra a) o b) del artículo anterior. Los que se acojan en el segundo semestre, les corresponderá en el
mes de enero del año siguiente.

Las edades señaladas en este artículo podrán rebajarse en los casos y situaciones a que se refiere
la ley N° 19.404, por iguales causales, procedimientos y tiempo computable.

ARTÍCULO NOVENO.-  La  bonificación,  se  disminuirá  en  un mes por  cada semestre  en que el
funcionario,  habiendo  cumplido  el  requisito  de  edad  para  tal  efecto,  no  se  haya  acogido  al
procedimiento establecido en el artículo anterior.

Con todo, las funcionarias podrán comunicar su decisión de renunciar voluntariamente desde que
cumplan  60  años  de  edad  y  hasta  el  semestre  en  que  cumplan  65  años,  sujetándose  al
procedimiento establecido en el  inciso segundo del  artículo  anterior,  y percibirán la  totalidad del
beneficio  que les corresponda.  Durante dicho período no quedarán afectas a la  disminución de
meses antes señalada.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los funcionarios que cesen en sus cargos y que perciban la bonificación no
podrán ser nombrados ni contratados, ya sea a contrata o sobre la base de honorarios, en ninguna
entidad comprendida en el ámbito de este beneficio, durante los cinco años siguientes al término de
su  relación  laboral,  a  menos  que  previamente  devuelvan  la  totalidad  del  beneficio  percibido,
expresada en unidades de fomento, más el interés corriente para operaciones reajustables. 

Párrafo 3°
Del Financiamiento

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Créase un "fondo para la bonificación por retiro", en adelante "el fondo".
Contra  el  fondo  sólo  se  podrán  girar  recursos  para  contribuir  al  pago  de  la  bonificación  y  se
financiará con un aporte del 1,4% de la remuneración mensual imponible de cada funcionario con un
límite máximo de 90 unidades de fomento, que será de cargo del servicio respectivo.

La bonificación se financiará, con la concurrencia de recursos del servicio respectivo que ascenderá
hasta  5  meses  de  bonificación  y  en  lo  que  exceda  este  número  de  meses,  con  los  recursos
provenientes del fondo.

Cuando el funcionario opte por la modalidad establecida en la letra a) del artículo séptimo de esta 
ley, el pago de la totalidad de la bonificación lo hará el servicio, el que obtendrá del fondo aquella
parte del 
beneficio que exceda los cinco meses. Por el contrario, 
si la opción ha sido la letra b) del mismo artículo, el 
pago lo efectuará la administradora del fondo la que recibirá del servicio la parte que de conformidad
a las normas precedentes es de cargo de éste.

La bonificación por retiro de este artículo será financiada conforme a lo dispuesto
en el párrafo 3° del Título II de la ley N° 19.882. A contar del mes de publicación
de la presente ley, las instituciones señaladas en el inciso primero de este artículo
deberán efectuar el aporte del 1,4% de la remuneración mensual imponible de
cada funcionario de planta y a contrata de las entidades antes indicadas con un
límite máximo de 90 unidades de fomento, que será de cargo del Senado, de la
Cámara  de  Diputados  y  de  la  Biblioteca  del  Congreso  Nacional,  según
corresponda.
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ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Los aportes deberán ser enterados en la  entidad administradora del
fondo  por  el  servicio,  dentro  de  los  diez  primeros  días  del  mes  siguiente  a  aquél  en  que  se
devengaron las remuneraciones o subsidios, término que se prorrogará hasta el primer día hábil
siguiente si dicho plazo expirare en día sábado, domingo o festivo.

Por cada día de atraso en el pago del aporte, se devengará un interés penal equivalente a la tasa de
interés corriente para operaciones reajustables en moneda nacional a que se refiere el artículo 6° de
la ley N° 18.010, aumentado en un veinte por ciento, o la rentabilidad nominal de los últimos doce
meses promedios del fondo, aumentada en un 20%, si esta fuere superior. Esta sanción será de
responsabilidad del servicio respectivo, el que deberá solventar los recargos con su presupuesto
ordinario sin que proceda suplemento presupuestario alguno por esta causal.

Párrafo 4°
De la Administración

ARTÍCULO  DÉCIMO TERCERO.-  La  administración  del  fondo  estará  a  cargo  de  una  persona
jurídica de derecho privado constituida en Chile, que tendrá por objeto exclusivo prestar el servicio
de  administración,  la  inversión  de  los  recursos  financieros  y  los  giros  que  se  dispongan  de
conformidad con la ley.

La  entidad  administradora  podrá  celebrar  contratos  de  prestación  de  servicios  con  entidades
externas, de conformidad a lo establecido en el artículo décimo noveno.

La entidad administradora tendrá derecho a una retribución.

El  Ministro  de  Hacienda determinará  si  la  administración  del  fondo se realizará  conforme a  los
incisos anteriores o por el Servicio de Tesorerías, en virtud de lo que disponga mediante decreto
dictado bajo la fórmula "Por Orden del Presidente de la República". En caso que la administración
corresponda  al  Servicio  de  Tesorerías,  la  inversión  de  los  recursos  financieros  se  realizará  de
acuerdo a lo señalado en el artículo 12 de la ley N° 20.128.

Los  costos  de  administración  del  Fondo,  en  que  incurra  el  Servicio  de  Tesorerías,  serán
descontados de los recursos del mismo y no podrán, en cada año calendario, exceder de un 0,2%
del monto promedio de los recursos del fondo en el año anterior. El decreto señalado en el inciso
anterior,  establecerá  las  normas  para  la  realización  de  los  descuentos  antes  indicados,  como
también aquellas necesarias para la administración que realice el Servicio de Tesorerías.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El servicio de administración del fondo será adjudicado mediante
una  licitación  pública.  La  licitación  y  la  adjudicación  del  servicio  se  regirán  por  las  normas
establecidas en la presente ley y las respectivas bases de licitación que el Ministerio de Hacienda
disponga  mediante  resolución.  Dichas  bases  se  entenderán  incorporadas  a  los  respectivos
contratos.

Las bases de licitación contendrán, a lo menos, los requisitos de postulación, las garantías que
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deberán otorgar los oferentes, los criterios para la adjudicación, los servicios susceptibles de ser
externalizados,  la  forma de determinación  de  la  retribución por  la  administración del  fondo y  la
duración del contrato de servicios, que en ningún caso podrá ser superior a diez años.

Están  facultadas  para  postular  a  la  licitación mencionada en  el  inciso primero  de  este  artículo,
concurrir a la constitución de la sociedad referida en el artículo anterior y prestar los servicios propios
de  su  giro,  las  cajas  de  compensación  de  asignación  familiar,  las  administradoras  de  fondos
fiscalizados por la Superintendencia de Valores y Seguros, las entidades bancarias fiscalizadas por
la  Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones  Financieras,  las  compañías  de  seguros,  las
administradoras de fondos de pensiones y demás personas jurídicas públicas o privadas, nacionales
o extranjeras, que cumplan con lo establecido en las bases de licitación.

La  licitación  se  resolverá  evaluando  las  ofertas  y  atendiendo,  a  lo  menos,  el  costo  de  la
administración  y  la  calificación  técnica  de  los  postulantes  para  la  prestación  del  servicio.  La
definición de estos factores y su forma de aplicación para adjudicar la prestación del servicio serán
establecidas en las respectivas bases de licitación.

Si no hubiere interesados en la licitación o ésta fuere declarada desierta, deberá llamarse, dentro del
plazo de treinta días,  a una nueva licitación pública.  Dicho plazo se contará desde la fecha del
decreto  que declara  desierta  la  licitación.  En  este  caso,  el  Ministerio  de  Hacienda resolverá  la
administración transitoria del fondo.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La adjudicación del servicio de administración del fondo se efectuará
mediante resolución del Ministerio de Hacienda, el que será publicado en el Diario Oficial.

Una vez adjudicada la licitación del servicio de administración del fondo, la sociedad adjudicataria,
quedará obligada a constituir, en el plazo de sesenta días contado desde la publicación en el Diario
Oficial del decreto supremo mencionado en el inciso anterior, y con los requisitos que las bases de
licitación establezcan, una sociedad anónima de nacionalidad chilena o agencia de la extranjera
constituida en Chile, con quien se celebrará el contrato y su objeto exclusivo será el mencionado en
el  artículo  décimotercero.  El  inicio de las operaciones de la sociedad administradora deberá ser
autorizado por Superintendencia de Valores y Seguros, previa constatación que aquélla se ajusta a
la calificación técnica aprobada. La sociedad administradora será de duración indefinida y subsistirá
hasta el  cumplimiento del  plazo de vigencia del  contrato de administración. Disuelta aquélla,  se
aplicará lo dispuesto en los artículos 109 y siguientes de la ley N°18.046. Con todo, para dar término
al proceso de liquidación de la sociedad administradora, se requerirá la aprobación de la cuenta de
la liquidación por la referida superintendencia.

ARTÍCULO  DÉCIMO  SEXTO.-  El  capital  mínimo  necesario  para  la  formación  de  la  sociedad
administradora  será  20.000 unidades de fomento,  el  que deberá enterarse en dinero  efectivo y
encontrarse  suscrito  y  pagado  al  tiempo  de  otorgarse  la  escritura  social.  Además,  la  referida
sociedad deberá mantener permanentemente un patrimonio al menos igual al capital mínimo exigido.
Si el patrimonio se redujere de hecho a una cantidad inferior al mínimo exigido, ella estará obligada,
cada vez que esto ocurra, a completarlo dentro de un plazo de seis meses. Si así no lo hiciere se
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declarará la infracción grave de las obligaciones que le  impone la ley y  se procederá según el
artículo vigésimo cuarto de esta ley.

ARTÍCULO  DÉCIMO  SÉPTIMO.-  La  supervigilancia,  control  y  fiscalización  de  la  entidad
administradora  corresponderá  a la  Superintendencia  de  Valores y  Seguros.  Para estos  efectos,
estará investida de las mismas facultades que el decreto ley N° 3.538, de 1980, le otorga respecto
de sus fiscalizados.

ARTÍCULO  DÉCIMO  OCTAVO.-  Cuando  una  enajenación  de  acciones  de  la  sociedad
administradora a un tercero o a un accionista minoritario, alcance por sí sola o sumadas a las que
aquél ya posea, más del 10% de las acciones de la mencionada sociedad, el adquirente deberá
requerir  autorización  de  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros.  La  autorización  podrá  ser
denegada por resolución fundada en la capacidad de la sociedad administradora para continuar
prestando los servicios estipulados en el contrato de administración.

Las acciones que se encuentren en la situación prevista en el inciso anterior, y cuya adquisición no
haya sido autorizada, no tendrán derecho a voto. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Durante la vigencia del contrato y durante el período que medie
entre  la  fecha  de  expiración  del  mismo  y  la  de  entrada  en  vigencia  del  nuevo  contrato  o  la
administración que realice el Servicio de Tesorerías, la entidad administradora deberá asegurar la
continuidad  de  la  prestación  del  servicio  ininterrumpidamente  y  en  condiciones  de  absoluta
normalidad hasta el total traspaso a la nueva entidad administradora de las obligaciones definidas en
esta ley. El incumplimiento de esta obligación constituirá infracción grave de las obligaciones de la
administradora.

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- El contrato de administración se extinguirá por las siguientes causales:
     a) Cumplimiento del plazo por el que se otorgó;

     b) Acuerdo entre el Ministerio de Hacienda y la entidad administradora;

     c) Infracción grave de las obligaciones por parte de la entidad administradora;

     d) Insolvencia de la sociedad administradora, y 
     e) Las que se estipulen en las bases de licitación.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.-  En la  entidad  administradora  existirá  separación  patrimonial
entre los recursos propios y los administrados. Los bienes y derechos que componen el patrimonio
del fondo serán inembargables.

La entidad administradora no tendrá dominio sobre el patrimonio que constituye el fondo.

La entidad administradora tendrá la responsabilidad de presentar, a lo menos, anualmente ante la
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Superintendencia de Valores y Seguros un informe que contendrá a lo menos, respecto del periodo,
los ingresos obtenidos, los flujos de cotizaciones y egresos, la cartera de inversiones, la rentabilidad,
y las demás que se establezcan en las bases. Del mismo modo estará obligada a presentar un
informe verbal y escrito del estado de la administración del fondo, a lo menos semestralmente, a un
consejo,  que  se  constituirá  para  este  efecto,  integrado  por  un  representante  del  Ministro  de
Hacienda, quien lo presidirá; un representante del Director de Presupuestos; y un representante de
la entidad nacional que agrupe a las asociaciones de funcionarios que, según su número de afiliados
posea mayor representatividad.

ARTÍCULO  VIGÉSIMO  SEGUNDO.-  Los  recursos  del  fondo  serán  invertidos  en  los  valores  e
instrumentos financieros según las normas y límites de inversión que establezca el Ministerio de
Hacienda mediante decreto supremo. Con todo, los recursos del fondo no podrán ser invertidos en
valores e instrumentos de empresas o entidades que inviertan en inmuebles agrícolas o en aquellas
cuyo giro principal sea la inversión en el sector inmobiliario.

Las inversiones que se efectúen con recursos del fondo tendrán como único objetivo la obtención de
una adecuada rentabilidad y seguridad. Todo otro objetivo que se pretenda dar a tales inversiones
se considerará contrario a las finalidades del  fondo y constituirá un incumplimiento grave de las
obligaciones de la entidad administradora.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Se aplicarán las penas de presidio menor en su grado medio a
presidio mayor en su grado mínimo, a los directores, gerentes, apoderados, liquidadores, operadores
de mesa de dinero y trabajadores de la entidad administradora, que en razón de su cargo y posición
y valiéndose de información privilegiada de aquella que trata el título XXI de la ley Nº18.045:

     a) Ejecuten un acto por sí o por intermedio de otras personas, con el objeto de obtener un
beneficio pecuniario para sí o para otros, mediante cualquier operación o transacción de valores de
oferta pública.

     b) Divulguen información privilegiada relativa a las decisiones de inversión del fondo, a personas
distintas de las encargadas de efectuar las operaciones de adquisición y enajenación de valores de
oferta pública por cuenta o en representación del fondo. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.-  La declaración de infracción  grave de las  obligaciones  de la
entidad administradora o de insolvencia de ésta, corresponderá a la Superintendencia de Valores y
Seguros y deberá estar fundada en alguna de las causales establecidas en este Título, en la ley N°
18.046,  en  el  decreto  ley  N°  3.538,  de  1980,  en  las  bases  de  licitación  o  en  el  contrato  de
administración del fondo, según les sean aplicables.
     El Ministerio de Hacienda deberá llamar a licitación pública en el plazo de 60 días, contado desde
la declaración de la infracción grave o la insolvencia, con el objeto de seleccionar a la nueva entidad
administradora.

Producida alguna de las situaciones mencionadas en el  inciso primero,  cesará la administración
ordinaria  de  la  entidad  administradora  y  dicha  Superintendencia  nombrará  un  administrador
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provisional, el que tendrá todas las facultades del giro ordinario que la ley y los estatutos señalan al
directorio, o quien haga sus veces, y al gerente. Dicho administrador tendrá los deberes y estará
sujeto a las responsabilidades que establece la ley N° 18.046. La administración provisional podrá
durar hasta un año.

Adjudicado el nuevo contrato de administración del fondo, el administrador provisional efectuará el
traspaso del fondo, concluido lo cual la sociedad administradora se disolverá por el solo ministerio de
la  ley.  Posteriormente,  la  liquidación  de  la  sociedad  administradora  será  practicada  por  la
Superintendencia. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.-  Un reglamento  expedido  a  través  del  Ministerio  de  Hacienda
establecerá: el procedimiento y modalidades para la concesión de la bonificación; el funcionamiento
del fondo; las normas sobre reajustabilidad y rentabilidad de las mensualidades de pago; la forma de
concurrencia del servicio y el fondo para el pago de la bonificación; la intervención de la Dirección de
Presupuestos en la determinación de los procedimientos y mecanismos relacionados con el ámbito
de la  gestión presupuestaria  del  sistema;  la  adjudicación  de la  administración y  demás normas
pertinentes para la correcta aplicación de la bonificación a que se refiere este Título. 

DECRETO LEY N° 3.500, DE 1980
ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES

Artículo 17.- Los trabajadores afiliados al Sistema, menores de 65 años de edad si
son hombres, y menores de 60 años de edad si son mujeres, estarán obligados a
cotizar  en  su  cuenta  de  capitalización  individual  el  10  por  ciento  de  sus
remuneraciones y rentas imponibles.

Además,  se  deberá  efectuar  una  cotización  adicional  en  la  misma  cuenta  y
calculada sobre la misma base que será determinada por cada Administradora y
que estará destinada a su financiamiento, incluido el pago de la prima de seguro a
que se refiere el artículo 59. Esta cotización adicional deberá ser comunicada de
acuerdo a lo señalado en el inciso quinto del artículo 29 y tendrá el carácter de
uniforme  para  todos  los  afiliados  a  una  Administradora,  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto  en  el  inciso  tercero  del  mismo artículo.  Tratándose  de  trabajadores
dependientes, la parte de la cotización adicional destinada al financiamiento del
seguro a que se refiere el artículo 59, será de cargo del empleador, con excepción
de  los  trabajadores  jóvenes  que  perciban  subsidio  previsional,  mientras  se
encuentren percibiendo dicho subsidio.

Artículo  2.-  Otórgase  una  bonificación  adicional,  por  una  sola  vez,  a  los
funcionarios y funcionarias de planta y a contrata del Senado, de la Cámara de
Diputados y de la Biblioteca del Congreso Nacional, que perciban la bonificación
por retiro del Título II de la ley N° 19.882, siempre que se encuentren afiliados al
sistema de pensiones establecido en el decreto ley N°3.500, de 1980, cotizando o
habiendo cotizado en dicho sistema, según lo dispuesto en su artículo 17, que a la
fecha  de  postulación  tengan  veinte  o  más  años  de  servicios,  continuos  o
discontinuos, en las señaladas instituciones, y cumplan los demás requisitos que
establece esta ley.

Además, para tener derecho a la bonificación adicional, los funcionarios deberán
haber cumplido o cumplir 60 años de edad, si son mujeres, o 65 años de edad si
son hombres, entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2020, o haber
cumplido dichas edades, según corresponda, al 30 de junio de 2014.

Asimismo,  para  tener  derecho  a  la  bonificación  adicional,  los  funcionarios  y
funcionarias deberán renunciar voluntariamente a todos los cargos y al total de
horas  que  sirvan  dentro  de los  plazos  que  señalen  esta  ley  y  su  reglamento
interno.
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Durante  los  períodos de incapacidad  laboral,  afiliados  y  empleadores  deberán
efectuar las cotizaciones a que se refiere este artículo.

Asimismo,  durante  los  referidos  períodos  de  incapacidad  laboral,  los  afiliados
deberán efectuar la cotización para salud establecida en los artículos 84 y 92,
calculada  sobre  las  remuneraciones  o  rentas  imponibles  para  salud,  según
corresponda.

Las  cotizaciones  establecidas  en  los  incisos  precedentes  deberán  efectuarse
sobre la base de la última remuneración o renta imponible correspondiente al mes
anterior  a que se haya iniciado la  licencia  o en su defecto la  estipulada en el
respectivo  contrato  de  trabajo,  en  su  caso.  Para  este  efecto,  la  referida
remuneración  o  renta  imponible  se  reajustará  en  la  misma  oportunidad  y
porcentaje en que se reajuste el subsidio respectivo.

Las  entidades  pagadoras  del  subsidio  deberán  efectuar  las  retenciones
correspondientes  y  enterar  dichas  cotizaciones  en  las  instituciones  que
correspondan.

Artículo  3.-  Para  efectos  del  artículo  anterior,  el  reconocimiento  de  años  de
servicios discontinuos en el Senado, en la Cámara de Diputados o en la Biblioteca
del Congreso Nacional sólo procederá en los casos siguientes:

a)  Cuando  el  funcionario  o  funcionaria  tenga,  a  lo  menos,  cinco  años  de
desempeño continuo inmediatamente anteriores a la fecha de postulación.

b)  Cuando el  funcionario  o  funcionaria  tenga,  a  lo  menos,  un año de servicio
anterior  a  la  fecha  de  publicación  de  esta  ley  y,  al  menos,  cinco  años  de
desempeño continuo, inmediatamente anteriores al 11 de marzo de 2010, en el
Senado, en la Cámara de Diputados o en la Biblioteca del Congreso Nacional.

Los funcionarios  y funcionarias  podrán completar  la  antigüedad requerida para
efectos del  artículo 2,  con hasta diez años servidos  en calidad de honorarios,
sujetos  a  jornada  ordinaria  de  trabajo  de cuarenta  y  cuatro  horas  semanales,
prestados con anterioridad al 1 de enero de 2015, en el Senado, en la Cámara de
Diputados o en la Biblioteca del Congreso Nacional.
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LEY N° 18.994
QUE CREA OFICINA NACIONAL DE RETORNO

Artículo  2°.-  La  Oficina  Nacional  de  Retorno  tendrá  los  siguientes  objetivos  y
atribuciones:

a) Estudiar, proponer e impulsar la aplicación de planes, programas y proyectos
dirigidos a facilitar la reinserción social de los exiliados que tengan o hayan tenido
la nacionalidad chilena, así como de los hijos nacidos en el extranjero de padre o
madre exiliados que sean o hayan sido chilenos, que retornen o hayan retornado
al  territorio  nacional.  Para los  efectos  de esta ley,  se  consideran exiliados  las
personas  condenadas  a  penas  privativas  de  libertad  que  obtuvieron  la
conmutación de esas sanciones por la de extrañamiento, en virtud de lo dispuesto
en el decreto supremo N° 504, de 1975, del Ministerio de Justicia las expulsadas u
obligadas a abandonar el territorio nacional por resolución administrativa; las que,
luego  de  viajar  normalmente  al  extranjero,  fueron  objeto  de  prohibición  de
reingresar  a Chile;  aquellas  que buscaron refugio  en alguna sede diplomatica,
siendo  posteriormente  transferidas  al  extranjero;  quienes,  en  el  extranjero,  se
acogieron  a  la  Convención  sobre  el  Estatuto  de  los  Refugiados,  de  Naciones
Unidas, u obtuvieron, en los países de acogida, refugio de carácter humanitario;
las personas que se vieron forzadas a abandonar el país debido a la pérdida de su
trabajo por motivos políticos y luego sufrieron la prohibición de ingresar al país,
circunstancias debidamente acreditadas en la Oficina, y también, los miembros del
grupo  familiar  de  todos  ellos,  que  tengan  o  hayan  tenido  residencia  en  el
extranjero por tres años o mas;

Artículo 4.- También podrán acceder a la bonificación adicional los funcionarios y
funcionarias que, cumpliendo los demás requisitos a que se refiere el artículo 2,
tengan a la fecha de postulación entre dieciocho años y menos de veinte años de
servicios, continuos o discontinuos, en el Senado, en la Cámara de Diputados o
en la Biblioteca del Congreso Nacional. 

Tratándose del personal comprendido en la definición de exiliado contenida en la
letra a) del artículo 2 de la ley N°18.994, que haya sido registrado como tal por la
Oficina Nacional de Retorno, la exigencia de años de servicio establecida en el
inciso primero del artículo 2 se rebajará a quince años, continuos o discontinuos.

Al  personal  indicado  en este artículo  se le  aplicará  lo  dispuesto  en el  artículo
anterior. 

Artículo 5.- Podrán acceder a la bonificación adicional del artículo 2 hasta un total
de 96 beneficiarios. Para el año 2018 se contemplarán 44 cupos. Para los años
2019 y 2020 se contemplarán, por cada anualidad, 26 cupos. Los cupos que no
hubieren  sido  utilizados  en  cada  anualidad  incrementarán  los  del  año
inmediatamente siguiente.

La bonificación adicional ascenderá a los montos siguientes, según los años de
servicio que el funcionario o funcionaria señalado en el artículo 2 haya prestado en
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las instituciones indicadas en ese artículo,  a la  fecha del  cese de funciones y
según el  cargo de que es  titular  o  aquel   a  que se encuentre  asimilado  a  la
siguiente categoría y nivel educacional, según corresponda:

Categorías Años de servicio Monto de la bonificación
por retiro (en Unidades
Tributarias Mensuales)

A-B-C-D-E-F-G-H-I 20 años o más 622
A-B-C-D-E-F-G-H-I 18 años y menos de 20 466

J-K-L-M 20 años o más 404
J-K-L-M 18 años y menos de 20 303
N-O-P-Q 20 años o más 320
N-O-P-Q 18 años y menos de 20 233

El valor de la unidad tributaria mensual que se considerará para el cálculo de la
bonificación  adicional  será  el  vigente  a  aquel  mes en que el  funcionario  haya
cesado en su cargo. El monto establecido será para jornadas de cuarenta y cuatro
horas semanales, calculándose en forma proporcional si esta fuere inferior.

Los funcionarios y funcionarias pertenecientes a las categorías A-B-C-D-E-F-G-H-
I,  para  acceder  al  monto  correspondiente  a  dicha  categoría  deberán  estar  en
posesión de un título profesional.  En caso que no cuenten con dicho título,  el
monto  de la  bonificación  adicional  corresponderá  al  que se señala  en para  la
categoría J-K-L-M.

Los  funcionarios  y  funcionarias  pertenecientes  a  las  categorías  J-K-L-M,  para
acceder al monto correspondiente a dicha categoría deberán estar en posesión de
un  título  técnico.  En  caso  que  no  cuenten  con  dicho  título,  el  monto  de  la
bonificación adicional corresponderá al que se señala para la categoría N-O-P-Q. 

Para los funcionarios y funcionarias a contrata que cumplan los requisitos para
acceder  a  la  bonificación  adicional  y  que  en  los  últimos  veinticuatro  meses
anteriores  a  la  dejación  voluntaria  de  su  empleo,  hayan  cambiado  la  calidad
jurídica de su designación desde un cargo de planta a un empleo a contrata, el
monto  de  la  bonificación  adicional  será  el  que  correspondiere  a  la  categoría
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original de planta que poseían al momento de cambiar de calidad jurídica.
Artículo  6.-  La  bonificación  adicional  será  de  cargo  fiscal  y  se  pagará  por  la
respectiva  institución  empleadora  al  mes  siguiente  de  la  fecha  de  cese  de
funciones.

La bonificación adicional no será imponible ni constituirá renta para ningún efecto
legal y, en consecuencia, no estará afecta a descuento alguno.

Artículo 7.- Podrán acceder a la bonificación adicional que establece el artículo 2
de esta ley, conjuntamente con otros beneficios de naturaleza homologable que se
originen en una causal similar de otorgamiento y que hubieren sido otorgados por
el  Senado,  la Cámara de Diputados o la Biblioteca del Congreso Nacional,  los
funcionarios y funcionarias de planta y a contrata de las instituciones a que se
refiere el artículo 2, que hayan obtenido u obtengan pensión de invalidez regulada
en el decreto ley N°3.500, de 1980, entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre
de 2020; que cumplan 60 años de edad si son mujeres o 65 años de edad si son
hombres, dentro de los tres años siguientes al cese en su cargo por obtención de
la  referida  pensión  o  por  declaración  de  vacancia  por  salud  irrecuperable  o
incompatible con el desempeño del mismo y que reúnan los demás requisitos para
su percepción. En ningún caso las edades señaladas podrán cumplirse más allá
del 31 de diciembre de 2020.

Para tener derecho a la bonificación adicional los funcionarios y funcionarias a que
se  refiere  el  inciso  anterior,  deberán  tener  veinte  o  más  años  de  servicios
continuos o discontinuos, en las instituciones a que se refiere el artículo 2 a la
fecha del cese de funciones por cualquiera de las causales señaladas en el inciso
anterior. 

El  personal  a  que  se  refiere  este  artículo  deberá  postular  a  la  bonificación
adicional en su respectiva institución ex-empleadora, dentro de los noventa días
siguientes al cumplimiento de la edad legal para pensionarse y de conformidad a
lo que determine el reglamento interno, siempre que cumpla las edades señaladas
en el inciso primero. Si no postulare en el plazo establecido, se entenderá que
renuncia irrevocablemente a los beneficios. 
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El  personal  a  que  alude  este  artículo  deberá  obtener  un  cupo  de  aquellos
establecidos en el artículo 5. 

El pago de la bonificación adicional se efectuará por la respectiva institución ex-
empleadora en el mes siguiente al de la total tramitación del acto administrativo
que la conceda. El valor de la unidad tributaria mensual que se considerará para el
cálculo de la bonificación será el vigente al mes inmediatamente anterior al pago
de ella. 

Artículo  8.-  El  personal  afecto  a  la  bonificación  adicional  y  a  los  beneficios
señalados en los artículos 15 y 16 que establece la presente ley, podrá postular en
cualquiera de los períodos que se establecen en las letras siguientes y accederá a
los  beneficios,  según  la  época  de  postulación,  conforme  a  las  reglas  que  a
continuación se indican:

a) Primer período de postulación: En este período podrán postular los funcionarios
y funcionarias que cumplan 65 años de edad, en el o los plazos que señale el
reglamento interno. En este caso, el funcionario y la funcionaria deberá cesar en
su cargo por  renuncia  voluntaria,  a  más tardar  el  día  primero del  quinto  mes
siguiente al vencimiento del plazo para fijar la fecha de renuncia definitiva o hasta
el día primero del quinto mes siguiente al cumplimento de los 65 años de edad, si
esta fecha es posterior a aquella. Si cesan en sus cargos por la causal y dentro de
la oportunidad indicada, tendrán derecho a la totalidad de la bonificación adicional
y  a  los  bonos  establecidos  en  los  artículos  15  y  16,  según  corresponda.  Lo
anterior, es sin perjuicio de los beneficios a que tengan derecho de acuerdo al
Título II de la ley N° 19.882, si procede.

b)  Segundo  período  de  postulación:  En  este  período  podrán  postular  los
funcionarios y las funcionarias que cumplan 66 años de edad, en el o los plazos
que señale un reglamento interno dictado al efecto. En este caso, el funcionario o
la funcionaria deberá cesar en su cargo por renuncia voluntaria, a más tardar el
día primero del quinto mes siguiente al vencimiento del plazo para fijar la fecha de
renuncia definitiva o hasta el día primero del quinto mes siguiente al cumplimiento
de los 66 años de edad, si esta fecha es posterior a aquella.  Si cesan en sus
cargos por la causal y dentro de la oportunidad señalada, tendrán derecho al 50%
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de la bonificación adicional y al 50% de los bonos establecidos en  los artículos 15
y 16,  según corresponda.  Lo anterior,  es sin perjuicio  de los beneficios a que
tengan derecho de acuerdo al título II de la ley N° 19.882, si procede.

Respecto de los funcionarios y funcionarias que no hagan efectiva su renuncia
voluntaria en ninguna de las oportunidades indicadas, se entenderá que renuncian
irrevocablemente a la bonificación adicional establecida en esta ley y a los bonos
de los artículos 15 y 16.

Con  todo,  las  funcionarias  podrán  optar  por  comunicar  su  decisión  de  hacer
efectiva su renuncia voluntaria desde que cumplan 60 años de edad y hasta el
proceso correspondiente a los 65 años de edad, pudiendo acceder a la totalidad
de los beneficios establecidos en la letra a) del inciso primero de este artículo,
según corresponda. También podrán postular en la oportunidad señalada en la
letra  b)  del  inciso  primero,  siempre  que  cumplan  los  requisitos  de  edad
establecidos en dicha letra y, en este caso, sólo accederán a los beneficios en los
porcentajes que la misma letra indica, según corresponda. 

Las funcionarias señaladas en el inciso anterior que postulen antes del proceso
correspondiente a los 65 años de edad y sean beneficiarias de un cupo de la
bonificación adicional, deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria a más tardar
el día primero del quinto mes siguiente al vencimiento del plazo para fijar la fecha
de renuncia definitiva. Si la funcionaria no hiciere efectiva su renuncia dentro de
dicho plazo,  perderá su cupo, pero podrá participar en los procesos siguientes
hasta a aquel en que le corresponda postular a los 66 años de edad, accediendo a
los beneficios según lo establecido en el artículo 8 de esta ley.

Artículo 9.-  Los funcionarios y las funcionarias afectos a esta ley solicitarán la
bonificación  adicional  y  los  bonos de los  artículos  15 y 16 ante  su respectiva
institución  empleadora,  de  acuerdo  a  los  procedimientos  y  en  los  plazos  que
señale  el  reglamento interno.  Con todo dicho plazo deberá estar  comprendido
durante el primer trimestre de cada año.

Un reglamento interno establecerá un procedimiento conjunto para la asignación
de cupos establecidos en el artículo 5. 
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En  caso  de  haber  mayor  número  de  postulantes  que  cumplan  los  requisitos
respecto  de  los  cupos  disponibles  para  cada  anualidad,  los  beneficiarios  se
seleccionarán de acuerdo a los siguientes criterios:

a) En primer término serán seleccionados los postulantes de mayor edad, según
su fecha de nacimiento.

b)  En igualdad de condiciones de edad entre los postulantes,  se desempatará
atendiendo al mayor número de días de licencias médicas cursadas durante los
trescientos sesenta y cinco días corridos inmediatamente anteriores al inicio del
respectivo período de postulación. 

c) En caso de persistir  la igualdad,  se considerarán los años de servicio en la
institución empleadora en que se desempeña el funcionario a la fecha de inicio del
período de postulación, y finalmente en la Administración del Estado. 

d) De persistir la igualdad se resolverá por sorteo.

La  notificación  de  la  resolución  que  resuelve  la  asignación  de  los  cupos
establecidos en el artículo 5, deberá efectuarse por la institución empleadora a
cada uno de los funcionarios que participaron del proceso de postulación al correo
electrónico  institucional  que tengan asignado o al  que fije  en su postulación o
mediante carta certificada al domicilio registrado por el funcionario en la institución
o en la unidad de recursos humanos respectiva si el interesado se apersonare a
recibirla, firmando su debida recepción.

Artículo 10.- Los postulantes a la bonificación adicional que, cumpliendo con los
requisitos  para  acceder  a  ella,  no  fueren  seleccionados  por  falta  de  cupos,
pasarán a integrar en forma preferente el listado de seleccionados del proceso
que corresponda al año o años siguientes, sin necesidad de realizar una nueva
postulación,  manteniendo los beneficios que le correspondan a la época de su
postulación, incluido aquellos a que se refiere el Título II de la ley N° 19.882. Si
una  vez  incorporados  en  la  nómina  de  beneficiarios  de  cupos  del  período  o
períodos siguientes quedaren cupos disponibles, éstos serán completados con los

15



DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR POR LA
COMISIÓN DE HACIENDA

postulantes de dicho año que resulten seleccionados. La individualización de los
beneficiarios antes señalados se realizará de conformidad a lo que determine el
reglamento interno. Los actos administrativos que incorporen a los seleccionados
preferentes  antes  indicados  podrán  dictarse  en  cualquier  época  del  año,  sin
necesidad que se haya desarrollado el proceso de postulación para la anualidad
respectiva.

Los funcionarios y las funcionarias que postulen a la bonificación por retiro, que
cumpliendo  los requisitos  para  acceder  a ella  no obtengan un cupo y queden
priorizados para los periodos siguientes, podrán cesar en funciones por renuncia
voluntaria a contar de la notificación de su derecho preferente a un cupo. En este
caso, la bonificación adicional se pagará el mes siguiente de la total tramitación de
la resolución que les concede el cupo respectivo. El valor de la unidad tributaria
mensual para el cálculo del beneficio que les corresponda será el vigente al último
día del mes anterior a la total tramitación de dicha resolución.

Artículo  11.-  Si  un  funcionario  o  funcionaria  beneficiario  de  un  cupo  para  la
bonificación adicional se desiste de su renuncia voluntaria, se reasignará el cupo
siguiendo estrictamente el orden del listado contenido en el  acto administrativo
que determinó a los beneficiarios  del  año respectivo  según lo dispuesto  en el
inciso segundo del artículo 9.

Las mujeres menores de 65 años de edad que, habiendo sido seleccionadas, se
desistan,  no conservarán el  cupo para los siguientes años, y deberán volver a
postular conforme a las normas señaladas en el artículo 8.

El o la funcionaria al que se le reasigne el cupo de quien se desista tendrá como
plazo máximo para fijar la fecha de su renuncia voluntaria el último día del mes
siguiente a la fecha de dictación de la resolución que le concede el cupo. Con
todo, deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria, a más tardar el día primero
del quinto mes siguiente del vencimiento del plazo para fijar la fecha de renuncia
definitiva o hasta el día primero del quinto mes en que cumpla 65 años de edad, si
esta fecha es posterior a aquella. Quienes se encuentren en la situación a que se
refiere  la  letra b)  del  artículo  8 o en el  inciso  cuarto  de ese artículo  anterior,
deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria,  en las fechas que ellos señalan
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según corresponda.

Artículo 68 bis.- Los afiliados que desempeñen o hubieren desempeñado labores
calificadas  como pesadas  y  no  cumplan  los  requisitos  señalados  en  el  inciso
primero del  artículo anterior,  podrán obtener  una rebaja de la  edad legal  para
pensionarse por vejez,  de dos años por cada cinco que hubieren efectuado la
cotización del dos por ciento a que se refiere el artículo 17 bis, con un máximo de
diez años y siempre que al acogerse a pensión tengan un total de veinte años de
cotizaciones o servicios computables en cualquiera de los Sistemas Previsionales
y de acuerdo a las normas del régimen que corresponda. Esta rebaja será de un
año por cada cinco, con un máximo de cinco años, si la cotización a que se refiere
el artículo 17 bis, hubiese sido rebajada a un uno por ciento. Las fracciones de
períodos de cinco años en que se hubieren efectuado las referidas cotizaciones
darán  derecho  a  rebajar  la  edad  en  forma  proporcional  al  tiempo  en  que  se
hubieren realizado las respectivas cotizaciones.

Artículo 17 bis.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los afiliados
que desempeñen trabajos pesados deberán, además, efectuar en su cuenta de
capitalización individual, una cotización cuyo monto se determinará conforme se
dispone en los incisos siguientes.

A su vez, los empleadores que contraten trabajadores para desempeñar trabajos
pesados deberán enterar en las respectivas cuentas de capitalización individual un
aporte cuyo monto será igual al de la cotización a que se refiere el inciso anterior.

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo se entenderá que constituyen
trabajos pesados aquellos cuya realización acelera el desgaste físico, intelectual o
síquico  en  la  mayoría  de  quienes  los  realizan  provocando  un  envejecimiento
precoz, aún cuando ellos no generen una enfermedad laboral.

La Comisión Ergonómica Nacional determinará las labores que, por su naturaleza
y condiciones en que se desarrollan, revisten el carácter de trabajos pesados.

Artículo 12.- Las edades indicadas en el artículo 2 podrán rebajarse en los casos y
situaciones a que se refiere el artículo 68 bis del decreto ley N°3.500, de 1980, por
iguales causales, procedimiento y tiempo computable.

Los funcionarios y funcionarias que se acojan a lo previsto en el inciso anterior,
deberán acompañar un certificado otorgado por el Instituto de Previsión Social o la
administradora  de  fondos  de  pensiones,  según  corresponda,  que  acredite  la
situación  señalada  en  el  artículo  68  bis  del  decreto  ley  N°3.500,  de  1980.  El
certificado  deberá  indicar  que  el  funcionario  cumple  con  los  requisitos  para
obtener  una rebaja  de la  edad legal  para pensionarse  por  vejez,  en cualquier
régimen previsional,  por  la  realización  de  labores  calificadas  como pesadas  y
respecto de las cuales  se haya efectuado la  cotización del  artículo  17 bis  del
decreto  ley  N°3.500,  de  1980,  o  certificado  de  cobro  anticipado  del  bono  de
reconocimiento por haber desempeñado trabajos pesados durante la afiliación al
antiguo sistema, conforme al inciso tercero del artículo 12 transitorio del citado
decreto ley, según corresponda.
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INCISO  DEROGADO        La  cotización  a  que  se  refiere  el  inciso  primero
precedente, será equivalente a un 2% de la remuneración imponible, según los
términos que, para este concepto, etablecen los artículos 14 y 16 de este decreto
ley.

Sin  embargo,  la  Comisión  Ergonómica  Nacional,  al  calificar  una  faena  como
trabajo pesado, podrá reducir la cotización y el aporte que se establecen en este
artículo, fijándolos en un 1%, respectivamente.

En  su  determinación,  la  Comisión  Ergonómica  Nacional  considerará  el  menor
desgaste relativo producido por el trabajo pesado.

Las cotizaciones y aportes a que se refiere este artículo deberán efectuarse en
relación a las remuneraciones imponibles devengadas a partir del primer día del
mes siguiente a aquel en que quede ejecutoriada la respectiva resolución de la
Comisión Ergonómica Nacional.

No procederá efectuar las cotizaciones y aportes a que se refiere este artículo,
durante  los  períodos  en  que  el  trabajador  se  encuentre  en  goce  de  licencia
médica.

Artículo 12.- El Bono de Reconocimiento, sus reajustes e intereses, sólo serán
exigibles en la fecha en que el afiliado haya cumplido la edad respectiva señalada
en el artículo 3°, hubiere fallecido o se acogiere a pensión de invalidez de acuerdo
a un primer dictamen sin encontrarse en alguna de las situaciones de las letras a)
o b) del artículo 54, o de acuerdo a un segundo dictamen u obtuviere pensión de
invalidez  total  conforme  a  un  único  dictamen,  y  se  abonarán  a  la  cuenta  de
capitalización  individual  que  el  afiliado  mantenga  en  la  Administradora  o  se
pagarán a la persona o entidad a la que se le hubiere endosado el documento de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 68 o a quien se le hubiere transferido el Bono
desmaterializado de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 7° y 8° de la ley Nº
18.876.

No obstante  lo  dispuesto  en el  inciso  anterior,  los  afiliados  que en el  antiguo
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sistema previsional hubieren podido pensionarse con edades inferiores a 65 años
si es hombre y 60 años si es mujer, en conformidad con las normas contenidas en
el decreto ley N° 2.448, de 1978, tendrán derecho a que su Bono se haga exigible
a contar de la fecha en que cumpla la edad correspondiente.

Asimismo, los afiliados que hayan sido imponentes de regímenes previsionales a
que se refiere el artículo 1° del decreto ley N° 3.501, de 1980, y que hubieren
podido pensionarse en el Instituto de Normalización Previsional de permanecer
afectos a éste, con edades inferiores a los 65 años si es hombre y 60 años si es
mujer, invocando el desempeño de trabajos pesados realizados durante la época
en que se mantuvieron afectos a aquéllos,  tendrán derecho a que su bono se
haga exigible a contar de la fecha en que cumplan la edad correspondiente.

La Administradora de Fondos de Pensiones asumirá la representación judicial y
extrajudicial del afiliado o la de sus beneficiarios, para el cobro del Bono.

Artículo 13.- Si un funcionario o funcionaria fallece entre la fecha de postulación
para acceder a la bonificación adicional y a los beneficios de los artículos 15 y 16,
según corresponda, y antes de percibirlos, y cumpliendo con los demás requisitos
establecidos  en esta ley,  éstos serán transmisibles  por causa de muerte.  Este
beneficio  quedará  afecto  a  los  cupos  a  que  se  refiere  el  artículo  5  y  al
procedimiento señalado en el Reglamento interno.

ARTÍCULO OCTAVO.- Serán beneficiarios de la bonificación, los funcionarios de
carrera o a contrata de las entidades afectas a la asignación de modernización de
la  ley  Nº19.553  y  aquellos  que  se  desempeñen  en  el  Servicio  de  Impuestos
Internos, Servicio Nacional  de Aduanas,  Fondo Nacional  de Salud,  Consejo de
Defensa del Estado, Comisión Chilena de Energía Nuclear, instituciones afectas al
artículo 17 de la ley N° 18.091 y al artículo 9° del decreto ley N° 1.953, de 1977 y
Contraloría General de la República que tengan 65 o más años de edad y que
comuniquen su decisión de presentar la renuncia voluntaria a sus cargos.

Los funcionarios que cumplan las edades antedichas en el primer semestre de
cada año deberán comunicar su decisión de renunciar voluntariamente a su cargo
dentro de los tres primeros meses de éste. En esa oportunidad deberán indicar la

Artículo  14.-  Los  funcionarios  y  funcionarias  de  planta  y  a  contrata  que  se
desempeñen en el  Senado,  en la Cámara de Diputados o en la Biblioteca del
Congreso Nacional afectos al Título II de la ley N° 19.882, y que se acojan a la
bonificación adicional de la presente ley, tendrán derecho a percibir la bonificación
por retiro del referido Título II, en las condiciones especiales que se indican: 

a) La comunicación de renunciar voluntariamente a su cargo para acceder a la
bonificación  por  retiro  será  en  la  misma  oportunidad  en  que  presenten  su
postulación a la bonificación adicional, no aplicándose los plazos dispuestos en el
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fecha  en  que  harán  dejación  de  su  cargo  o  empleo,  la  que  deberá  estar
comprendida en el mismo semestre para no quedar afecto a las disminuciones
que se establecen en el artículo siguiente, y la opción de pago a que se acojan.
De igual forma, quienes cumplan las edades en el segundo semestre comunicarán
su 
decisión en los tres primeros meses de ese semestre, para hacerla efectiva en el
curso del mismo.

Con todo, los funcionarios que no postulen en los términos del inciso anterior,
podrán hacerlo en períodos 
posteriores quedando afectos a la disminución de meses 
de bonificación, establecida en el artículo siguiente.

Quienes  se  acojan  a  la  bonificación  durante  el  primer  semestre  calendario,
percibirán la totalidad o primera mensualidad de la bonificación, en el mes de julio
del mismo año, según hayan optado por la letra a) o b) del artículo anterior. Los
que se acojan en el segundo semestre, les corresponderá en el mes de enero del
año siguiente.

Las  edades  señaladas  en  este  artículo  podrán  rebajarse  en  los  casos  y
situaciones a que se refiere la ley N° 19.404, por iguales causales, procedimientos
y tiempo computable.

ARTÍCULO  NOVENO.-  La  bonificación,  se  disminuirá  en  un  mes  por  cada
semestre en que el funcionario, habiendo cumplido el requisito de edad para tal
efecto, no se haya acogido al procedimiento establecido en el artículo anterior.

Con  todo,  las  funcionarias  podrán  comunicar  su  decisión  de  renunciar
voluntariamente desde que cumplan 60 años de edad y hasta el semestre en que
cumplan 65 años, sujetándose al procedimiento establecido en el inciso segundo
del artículo anterior, y percibirán la totalidad del beneficio que les corresponda.
Durante  dicho  período  no quedarán  afectas  a  la  disminución  de meses antes
señalada.

inciso segundo del artículo octavo de la ley N° 19.882.

b) La fecha de dejación de sus cargos o empleos por renuncia voluntaria deberá
estar comprendida en el plazo a que se refiere el artículo 8, según corresponda. 

c) La bonificación por retiro que corresponda al funcionario o funcionaria no estará
afecta a la disminución de meses que dispone el  artículo noveno de la ley N°
19.882, siempre que postule en el plazo que establezca el reglamento interno para
el  período en que cumpla  65 años de edad.  En el  caso que el  funcionario  o
funcionaria  postule  en  el  plazo  que  establezca  el  reglamento  interno  para  el
período en que cumpla 66 años de edad conforme a la  letra b)  del  artículo 8
quedará afecto a la disminución de meses que dispone el artículo noveno de la ley
N° 19.882.
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Artículo  15.-  Concédese  un  bono  por  antigüedad,  por  una  sola  vez,  a  los
funcionarios  y  funcionarias  de  planta  y  a  contrata  del  Senado,  la  Cámara  de
Diputados o de la Biblioteca del Congreso Nacional, que se desempeñen en las
categorías  N-O-P-Q siempre que perciban la bonificación adicional en virtud de lo
dispuesto en el artículo 2 de la presente ley y tengan 40 o más años de servicios
en alguna de dichas instituciones, a la fecha de postulación.

El bono por antigüedad ascenderá a 10 unidades de fomento por cada año de
servicio por sobre los 40 años, con tope de 100 unidades de fomento. El valor de
la unidad de fomento que se considerará para el cálculo de este beneficio será el
vigente al día que corresponda al cese de funciones.

Para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  inciso  primero,  el  reconocimiento  de
períodos  discontinuos  sólo  procederá  cuando  los  funcionarios  y  funcionarias
tengan,  a  lo  menos,  cinco  años  de  desempeño  continuo,  inmediatamente
anteriores a la fecha de postulación a la bonificación adicional, en una o más de
las entidades señaladas en el inciso primero.

Este bono será de cargo fiscal, no será imponible ni constituirá renta para ningún
efecto legal y, en consecuencia, no estará afecto a descuento alguno.

Asimismo, se pagará por la institución empleadora en el mes siguiente al de la
fecha de cese de funciones.

El  bono  por  antigüedad  será  incompatible  con   la  bonificación  adicional  que
corresponda en las categorías A-B-C-D-E-F-G-H-I-J-K-L-M, según lo dispuesto en
el artículo 5 de esta ley. 

Artículo  16.-  Otórgase  un  bono  por  trabajo  pesado,  por  una  sola  vez,  a  los
funcionarios y las funcionarias de planta y a contrata del Senado, de la Cámara de
Diputados  y  de  la  Biblioteca  del  Congreso  Nacional  que,  entre  la  fecha  de
publicación de esta ley y el 31 de diciembre de 2020, perciban la bonificación por
retiro del Título II de la ley Nº 19.882 o se acojan a la bonificación adicional del
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artículo 2, siempre que al hacer efectiva su renuncia voluntaria,  se encuentren
realizando o acrediten haber realizado trabajos calificados como pesados.

La  certificación  de  los  trabajos  pesados  se  efectuará  conforme  a  las  normas
vigentes del respectivo régimen previsional.

El bono por trabajo pesado ascenderá a 10 unidades de fomento por cada año
cotizado o que estuviere certificado como trabajos pesados, con un máximo de
100 unidades de fomento. El valor de la unidad de fomento que se considerará
para el cálculo de este beneficio será el vigente al día que corresponda al cese de
funciones. 

Este bono será de cargo fiscal, no será imponible ni constituirá renta para ningún
efecto legal y, en consecuencia, no estará afecto a descuento alguno. 

Asimismo, se pagará por la institución empleadora en el mes siguiente al de la
fecha de cese de funciones.

Artículo 17.- Los funcionarios y funcionarias que perciban la bonificación adicional
y  bonos  de  los  artículos  15  y  16  de  esta  ley  no  podrán  ser  nombrados  ni
contratados,  ya sea a contrata,  a honorarios de cualquier  clase o conforme al
Código del Trabajo en el Senado, en la Cámara de Diputados, en la Biblioteca del
Congreso  Nacional  ni  en  ninguna  de  las  instituciones  que  conforman  la
Administración  del  Estado,  durante los cinco años siguientes  al  término de su
relación laboral,  a  menos que previamente devuelvan la totalidad del  beneficio
percibido,  debidamente  reajustado  por  la  variación  del  Índice  de  Precios  al
Consumidor, determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, entre el mes
del  pago del beneficio  respectivo y el  mes anterior  al  de la restitución,  más el
interés corriente para operaciones reajustables.  Sin perjuicio de lo anterior,  los
funcionarios y funcionarias que perciban los beneficios antes señalados, podrán
ser contratados para el desempeño de labores académicas hasta por 12 horas
semanales siempre que al cese de sus funciones hubieren estado desempeñando
una jornada de trabajo semanal de 44 o más horas. 

Artículo 18.- La bonificación adicional y los bonos de los artículos 15 y 16, serán
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incompatibles con cualquier otro de naturaleza homologable que se origine en una
causal similar  de otorgamiento y cualquier  otro beneficio por retiro que hubiere
percibido el funcionario con anterioridad.

No obstante  lo  dispuesto  en el  inciso  anterior,  los  beneficios  antes  señalados
serán compatibles con la bonificación por retiro del Título II de la ley N° 19.882 y
otros que se otorguen a los funcionarios del Senado, la Cámara de Diputados o la
Biblioteca del Congreso Nacional,  en virtud de resoluciones y acuerdos de las
comisiones  internas  de  dichos  órganos  y  de  conformidad  a  su  disponibilidad
presupuestaria.

Artículo 19.- Un reglamento interno aprobado conjuntamente por las Comisiones
de Régimen Interior del Senado y de la Cámara de Diputados, que deberá ser
dictado dentro del plazo de 60 días contados desde la publicación de la presente
ley, a propuesta de los Secretarios de ambas corporaciones y del Director de la
Biblioteca del Congreso Nacional, determinará el procedimiento conjunto para la
asignación  de  cupos  establecidos  en  el  artículo  5;  el  o  los  plazos  y  demás
condiciones  en  que  los  funcionarios  y  funcionarias  deberán  renunciar
voluntariamente  a  todos  los  cargos  y  al  total  de  horas  que  sirvan  para  tener
derecho a la bonificación adicional y a los bonos que establece la presente ley; las
condiciones,  conforme a  las  cuales,  el  personal  a  que se refiere  el  artículo  7
deberá  postular  a  la  bonificación  adicional  en  su  respectiva  institución  ex-
empleadora; y, toda otra norma que resulte necesaria para su aplicación.

En la dictación del reglamento interno, los Secretarios de ambas corporaciones y
el  Director  de  la  Biblioteca  del  Congreso  Nacional  deberán  contar  con  la
participación de las asociaciones de funcionarios del Senado, de la Cámara de
Diputados y de la Biblioteca del Congreso Nacional.

Párrafo 3°

Del Financiamiento

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Créase un "fondo para la  bonificación por retiro",  en
adelante "el fondo". Contra el fondo sólo se podrán girar recursos para contribuir al

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero.- Durante el año 2018, la bonificación por retiro establecida en el
artículo 1 de la presente ley, se financiará con recursos fiscales que ascenderán
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pago de la bonificación y se financiará con un aporte del 1,4% de la remuneración
mensual imponible de cada funcionario con un límite máximo de 90 unidades de
fomento, que será de cargo del servicio respectivo.

La  bonificación  se  financiará,  con  la  concurrencia  de  recursos  del  servicio
respectivo que ascenderá hasta 5 meses de bonificación y en lo que exceda este
número de meses, con los recursos provenientes del fondo.

Cuando el funcionario opte por la modalidad establecida en la letra a) del artículo
séptimo de esta ley, el pago de la totalidad de la bonificación lo hará el servicio, el
que obtendrá del fondo aquella parte del beneficio que exceda los cinco meses.
Por el  contrario,  si  la opción ha sido la  letra b)  del mismo artículo,  el  pago lo
efectuará la administradora del fondo la que recibirá del servicio la parte que de
conformidad a las normas precedentes es de cargo de éste.

hasta cinco meses de bonificación y en lo que exceda este número de meses, con
los recursos provenientes del Fondo del artículo undécimo de la ley N° 19.882. A
contar del año 2019, la mencionada bonificación se financiará conforme lo dispone
el inciso segundo del citado artículo undécimo.

ARTÍCULO  NOVENO.-  La  bonificación,  se  disminuirá  en  un  mes  por  cada
semestre en que el funcionario, habiendo cumplido el requisito de edad para tal
efecto, no se haya acogido al procedimiento establecido en el artículo anterior.

Con  todo,  las  funcionarias  podrán  comunicar  su  decisión  de  renunciar
voluntariamente desde que cumplan 60 años de edad y hasta el semestre en que
cumplan 65 años, sujetándose al procedimiento establecido en el inciso segundo
del artículo anterior, y percibirán la totalidad del beneficio que les corresponda.
Durante  dicho  período  no quedarán  afectas  a  la  disminución  de meses antes
señalada.

Artículo segundo.- Para tener derecho a la bonificación por retiro establecida en el
artículo 1 de esta ley, los funcionarios y funcionarias, de planta y a contrata de las
entidades señaladas en dicho artículo que, a la fecha de publicación de esta ley,
tengan 65 o más años podrán comunicar la renuncia a su cargo hasta el 31 de
diciembre de 2018, indicando la fecha que se hará efectiva la que no podrá ser
posterior a esa data. 

Los funcionarios y las funcionarias que cumplan 65 años de edad después de la
fecha de publicación de esta ley y hasta el 31 de diciembre del año 2018 podrán
comunicar su renuncia voluntaria al cargo durante los tres primeros meses del año
siguiente, sometiéndose en lo demás a las normas permanentes. 

En el caso dispuesto en este artículo, no será aplicable el descuento a que alude
el artículo noveno de la ley N° 19.882, siempre que los funcionarios y funcionarias
comuniquen su renuncia voluntaria y la hagan efectiva de acuerdo a lo establecido
en este artículo.

Artículo tercero.- El procedimiento para asignar los cupos para el año 2018, se
sujetará a las siguientes reglas:

1. Los funcionarios y las funcionarias de planta y a contrata a que se refiere el
artículo 2 de la presente ley, podrán postular a la bonificación adicional y bonos de
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los artículos 15 y 16,  en su respectiva institución empleadora,  en los plazos y
condiciones que a continuación se indican:

a) Los funcionarios y las funcionarias que al 31 de diciembre de 2018 tengan 65 o
más o  más años de edad  deberán postular  dentro  de los  treinta  días  hábiles
siguientes a la fecha de publicación de la presente ley, indicando si postulan a los
cupos correspondientes al  año 2018 o 2019.  Si  no postularen dentro de dicho
plazo se entenderá que renuncian a los beneficios de esta ley, sin perjuicio de lo
establecido en la letra b) del artículo 8 de esta ley. 

Quienes postulen a los cupos del  año 2018 deberán fijar  en su postulación la
fecha en que harán efectiva su renuncia voluntaria al cargo o empleo y total de
horas que sirvan la cual podrá ser, la que en todo caso no podrá ser posterior al
31 de diciembre de 2018.  En este caso, tendrán derecho a la totalidad de los
beneficios que les correspondieren.

Quienes indiquen que postulan a los cupos del año 2019 tendrán derecho al 50%
de la bonificación adicional y al 50% de los bonos establecidos en  los artículos 15
y 16,  según corresponda.  Lo anterior,  es sin perjuicio  de los beneficios a que
tengan derecho de acuerdo al título II de la ley N° 19.882, si procede.

b) También podrán postular,  dentro del  plazo señalado en la letra anterior,  las
funcionarias que al 31 de diciembre de 2018 cumplan o hayan cumplido entre 60 y
64 años de edad, indicando en su postulación la fecha en que harán efectiva su
renuncia voluntaria  la cual podrá ser hasta el  31 de diciembre de 2018.  Si  no
renunciaren dentro de dicha data se entenderá que renuncian al cupo asignado.
Con todo, ellas podrán postular en los procesos siguientes de acuerdo a lo que se
establece en la presente ley y en su reglamento interno. 

c) Además deberán postular dentro del plazo señalado en la letra a),  las y los
funcionarios señalados en el artículo 7 de la presente ley que cumplan con los
requisitos que establece esa disposición al término del plazo antes señalado. Si no
postularen dentro de dicho plazo se entenderá que renuncian a los beneficios de
esta ley

2.  La respectiva  unidad  de  recursos humanos de cada institución  empleadora
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verificará  que  los  funcionarios  y  funcionarias  que  postulen  cumplan  con  los
requisitos para acceder a la bonificación adicional y los bonos de los artículos 15 y
16  que  establece  la  presente  ley.  Dicha  unidad  determinará,  la  nómina  de
postulantes que cumplen con los requisitos.

3.- El Secretario del Senado, el Secretario de la Cámara de Diputados y el Director
de la Biblioteca del Congreso Nacional establecerán un procedimiento conjunto
para la asignación de cupos establecido en el artículo 5. El acto administrativo que
asigne los cupos deberá dictarse a más tardar dentro de los treinta días siguientes
al vencimiento del plazo para efectuar la postulación. 

En caso de haber un mayor número de postulantes que cumplan los requisitos
respecto de los cupos disponibles, se aplicarán los siguientes criterios:

a. En primer término serán seleccionados los postulantes de mayor edad, según
su fecha de nacimiento.

b.  En igualdad de condiciones de edad entre los postulantes,  se desempatará
atendiendo al mayor número de días de licencias médicas cursadas durante los
trescientos sesenta y cinco días corridos inmediatamente anteriores al inicio del
período de postulación señalado en la letra a) del numeral 1. 

c.  En caso de persistir  la igualdad,  se considerarán los años de servicio en el
Senado, en la Cámara de Diputados o en la Biblioteca del Congreso Nacional a la
fecha de publicación de la ley y, de persistir el empate, por sorteo. 

4. El o los actos administrativos que se dicten deberán contener la nómina de
todos  los  postulantes  que  cumplan  con  los  requisitos  para  acceder  a  la
bonificación  adicional.  Respecto  de  aquellos  que  no  obtuvieren  un  cupo  se
aplicará lo dispuesto en el artículo 10 de esta ley.

5. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la total tramitación de
la resolución a que se refiere el numeral anterior, la institución empleadora deberá
notificarla  a  cada  uno  de  los  funcionarios  que  participaron  del  proceso  de
postulación al correo electrónico institucional que tengan asignado o al que fije en
su  postulación  o  mediante  carta  certificada  al  domicilio  registrado  por  el
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funcionario en la institución o en la unidad de recursos humanos respectiva si el
interesado se apersonare a recibirla, firmando su debida recepción.

El Secretario del Senado, el Secretario de la Cámara de Diputados y el Director la
Biblioteca  del  Congreso  Nacional  deberán  dictar  los  actos  administrativos  que
conceden la bonificación adicional y los bonos por antigüedad y trabajos pesados,
respecto  del  personal  que  cumpla  los  requisitos  y  siempre  que  se  les  haya
asignado un cupo conforme a este artículo.

Artículo cuarto.- El  mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley
durante el primer año presupuestario de su vigencia se financiará con los recursos
del presupuesto vigente del Senado, de la Cámara de Diputados y de la Biblioteca
del Congreso Nacional, según corresponda. No obstante lo anterior, el Ministerio
de Hacienda con cargo a la partida Presupuestaria Tesoro Público, podrá suplir
dicho presupuesto en la parte del  gasto que no se pudiere financiar  con esos
recursos.  Para  los  años  siguientes  se  consultarán  los  recursos  en  la  Ley  de
Presupuestos del Sector Público.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, enero de 2018.-

27


